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BUENOS AIRES, 2 4 FEB 1986 

VISTO la necesidad de mejorar l¡;, calid,,,d de la educa­

ci6" en la cscuel:, media co:nl'ol?llle con los lineamientos de la Po • I 
litic;'. Educ.ltiva Nacional, y • 

CONSIDERANDO: 

Que el aprendizaje es un proceso dL1ámico, vital y co~ 

tLmo de p¡:.rticipación en el que está comprometida la personali 

d,,¿ e,. su totalidad articUlando lo individual y lo social. 

que dicho proceso .de'be ser conducido utilizando meto­

dologías que posibiliten a-docentes y alumnos producir y recre­

~r L~ cUl tura en w1 ámbito de real_ .participación. 

Que esta concepción supone asegurar la continuidad del 

proceso educativo sin interrupc_iones arbitrarias asociadas a ca 

lifica.ciones numéricas terminales. 

Que tcl.l continuidad permitirá a docentes y alumnos re 

guLir el ritmo del proceso educativo sin determinar en forma 

prematura las posibilidades de promoción. 

Que tal continuidad evitará la especUlación centr;:,da 

e,1 lf. c.alifÍcación numérica generadora de promedios que no pue­

den cvalu&r saberes adquiridos en el proceso educativo. 

Que la evaluación concebida como parte del proceso de 

ense:fianza-aprendi zaj e con .función de diagnóstico, seguimiento y 

promoción debe ¡:_segurar una comprobación permanente de los avan 

ces realizados y lE, constatación y verific;:ición de los resUlt,,­

dos logr,,dos. 

Que los estudios promovidos por este Ministerio, lé,S 

c ,1clusiones el,~boradas E:ll los talleres de paticipación docen­

y los resUltados obtenidos a travós de los periodos de recu-



J.1.1!.. y J 

\ 

per<!.ción realizados en 1985 evidencian la necesidad de ava:11zar 

en la profundización de los cambios ya .iniciados, modificando 

el régimen de evaluación y promoción v~gente. 

Por ello, de acuerdQ:con lo aconsejado por la SEC~A 
' RIA DE EDUCACION y la SUBSECRETARIA DE CONDUCCION EDUCATIVA y 

en uso de las facUltades· conferidas por el articUlo 2° i?lCiso 

f) Decreto N°'io1/85, ' 

EL MINISTRO·DE E~UCACION Y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- A partir del periodo escolar de 1986, regirá en 

todos los establecimientos· de .. ensef1anza media el Régimen de Eva 

luación, Calificación y .. Promoción que figura en el Anexo que 

forma. part.e de la· presente resol~ción. 

ARTICULO 2°.- El presente Régimen.reemplazará .:.l vigente que só 
.. 

lo se ~plicará cua,;1do por medio de exámenes previos, libres y~ 

qui valencias se deban compl·etar· cursos pendientes. 

ARTICULO 3~ .• - La SUBSECRETARIA DE 'cONDUCCION EDUCATIVA elevará 

de;1tro de los treinta· ( 30) dias dé la fecha 
• "i_. .. .. • :. 

lució11 la reglamentación del Régimen que se 

ticUlo 1 ° de la misma. 

de la presente res2 

establece por·e1 .~ 

Al~TICULO 4°.- Invitar a·l~s provincias·que han ve1ti.do trabajan­

do hasta el ,momento dentr,;·'ae· la •·misma COllCepción a establecer 

en sus respectivas jurisdicciones medidas similares. . . . . 

ARTICULO 5°.- Regist:~s~, comuníquese y pase a la SUBSECRETARIA 

DE CONDUCCIOll EDUCATIVA a los 'fines dispuestos en el artículo 3º. 
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ANEXO_! 

REGiijEN DE §>"A.~UAQ~ON r.: 9ALifICACION y PROMOCIO?f 

J 

l 
El término lect;yo, .~~ ~}1111J>l,,,4flt\,~~; d,9-,?,~tá~?s divididas p5>r el 

receso. escol ~ ,de c,~,!l'.Vi.-#'~u~i ri.~~~t P:.rf,qdo .. de recupe:rai?i~n .final •. 

Incluye, asim,i~01, e.h i~ErEf,s>dp ~~,l~Super_ación? eval11jlC:ión ~l 

turno de mar.,z.o'."!,;~os.,e-.:>fJ[!i.~~~ .P~~?s, .~ibres y de. ~quivalen-.- . ' . ., . • . 
cias. 

cada eta¡>a.c;o~.~;.!l.lr,~. una. estructura didáctica~ 
·-- ~ . - , - ,: . :. - . ·.,, .. l . . ~ 

La primera etapa .ti7~e,.~¡>~~!W?~Pt~s;, er,primerp i~~uye el diafl_ 

nóst;co, inicial Y,efr•P.~~~~13:~ ~e:}!-~ .. ~dades de. aprendizaje 

correspondientes -a :La etap~;. el,,}J~g~o, • ~ periodo de integra-
- • • , ',I • ' 

ción, recuperación y pro~~z~ción. 
' • •,,.! • ' • ,_ L -• ' < ,,.,. ~ • ... •• • 

La segunda 'eta?a _ ti~t18 .,t~~ié~ ~o~ ,mom~n.t:es: el primero CQlllple­

ta. el desarrollo ~e las µn;i.daqes, de, ap~l'ldizaje y logra 1~ inte 
, . . ~ -. ~ ' '-f'· ... ' • ' ;.. -· • • .... - . •• • 

graci6n total de la asignatura con el reajuste de los aprendiz~ 

jes no alcanzados;. el segundo, es asimismo un periodo de inte­

graci6,r.i,1. re~uperació~ ,y P..W!~fz~c:~6n! ~ 

Los peri9dos de i1'.lfes-.:i::~ci6,i, ~9UP,eración y profundización de 

cada etapa son. momentos esel,'lCiales del proceso educativo pues , -· . . 
perm.ten a docen~es )' .. ~-~-! .~~ TI,,:r,t11d de_,la artic\Q..ación y 

globalizaci6:q crit:b'e~t ,,c;:on.~l::ª4'.8C~P,eraci6n y .profundización de 

10s aprendizajes, alcanzar _los objetivos previamente fijados. 

/\ 

IJ!Jrtodo •• 
recuperación .final, está destinado a aquellos alum 

'•. . '•.:~, ,..¡ .. ~~,·.,. - •. ~ ' - .... , 
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/nióteúo de ~cfucación y :J'wticia 

,¡f' nos que no lograron alcanzar los objetivos para la promoción, 

~ 

Estos periodos son instancias de duración flexibles, de dos a 

tres semanas, de acuerdo con la situación de cada grupo escolar, 

i 
La evaluación de los aprendizajes entendida como diagnóstico, 

sc:guimiento y promoción, tendrá carácter correctivo y orienta­

dor para docentes, alumnos y padres, Para ello se utilizarán 

las metodologías, técnicas e instrumentos de evaluación más ade 

cuados de acuerdo con las exigencias de cada asignatura para 

comprobar con el mayor rigor científico los logros alcanzados a 

lo largo del proceso de ensefianza-aprendizaje, 

El alumno logrará la aprobación de la asignatura al alcanzar los 

objetivos para la promoción al finalizar la segw1da etapa o al 

concluir el periodo de recuperación final , El ,.ü u.mno que ,10 ha­

y:. alcanzado los objetivos para la promoción deberá cumplir con 

las exirr~ncic1s de un periodo de recuper¡-..ción y ev;D.uación en el 

mes e.e m2.rzo del ;;.ño siguiente. La obtención de los objetivos 

.. l fináliz-.o.r e.icho periodo, determir,aá la aprobación de la a­

signatura. 

31 ?.lurrmo que no logre alcanzar los objetivos en esta inst2>.:r..ci2. 

rendirá la ¿,signatura con carácter de previa en las fechas que 

establezca el calendario escolar, 

Los alumnos serán promovidos al afio in¡nediato superior en los 

casos en que no adeuden más de dos asignaturas, 

,i2.<.evaluación final a los efectos de la promoción se expresará 

-~ptualmente sefialando si el alumno: 

+[) 
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superó los objetivos propuestos 
• 

. Alcanzó los objetivos propuestos 

. No alcanzó los objetivos propuestos 

Pare asegurar el logro de los pbjetivos el profesor hará la eva 

lu::.ción permanente del proceso de aprendizaje del alumno seña­

lando las carácteristicas de su desempeño y los aspectos que fa 

vorezcan o dificUlten sus logros, 

El profesor procurará la participación activa y responsable del 

~lumno en tal conceptuación para estimUlar prácticas de autoeva 
, 

luación, 

Los padres serán in.formados con la necesaria y suficiente peri~ 

dicidad acerca del desempeño del alumno en el aprendizaje duran 

te el transcurso del término lectivo. 

Para los casos de excepción en que se requiera una apreciación 

numérica del rendimiento escolar, esta será determinada de a­

cuerdo con l c1s normas que se fijarán oportunamente. 

Cc:6.:· una de 10s Direcciones Naci611ales involucradas adoptarán 

las medidas administrativas que aseguren el cumplimiento de la 

presente resolución. 


